
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

   

Facatativá, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

   
 Expediente No.    2526933330032019-00212-00 

 Demandante:   FERNANDO MONROY GARCÍA  

 Demandado:   UGPP 

 Medio de control:      EJECUTIVO 

   

 

Teniendo en cuenta lo informado por secretaría, incorpórese al expediente 

la documental allegada por el extremo pasivo, obre en autos y téngase en 

cuenta al momento procedimental correspondiente.  

 

Asimismo, atendiendo la actuación adelantada mediante sesión de 

audiencia del 28 de febrero pasado, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el acápite 5, título “De oficio”, incisos finales de dicha acta, 

librando oficio a la Universidad Nacional de Colombia para que designen 

un perito contador que adelante la pericia decretada como prueba.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _32  de 
fecha: _24 de octubre de 2022__ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,             

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
 


